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STJ 
 
Bogotá D.C,  
 
 

 
  

 
 
 
ASUNTO: 2020ER2072 / Consulta sobre aplicación del Decreto Distrital 118 de 2018. 
 
 
Respetada  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este 
Departamento, por disposición del artículo 1° del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 
20171, tiene a su cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del 
talento humano para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en 
materia de definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas 
distritales, para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve 
casos concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación 
de una norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. 
 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 
Refiere su oficio, una situación controversial al interior de la Subred la cual transcribimos a 
continuación: 
 

“(…) la Subred Integrada e Servicios de Salud Sur E.S.E., mediante Resolución Nro. 
0152de 2019 adoptó el Código de Integridad, tomando como referencia el Decreto 
118 de febrero 27 de 2018, que señala en el Capítulo I, “Artículo 1°.- Código de 
Integridad del Servicio Público Distrital. Adóptese el Código de Integridad del 
Servicio Público para todas las entidades del Distrito Capital el cual establece 
mínimos e integridad homogéneos para todos los servidores públicos del Distrito.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la Subred Integrada e Servicios de Salud Sur E.S.E. 
plasmó en el Art. 1° de la Resolución Nro.0152 de 2019 “Adoptar el Código de 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones” 
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Integridad para los servidores públicos la Subred Integrada e Servicios de Salud 
E.S.E (…)”. 
 
 La Oficina de Control Interno auditó el Plan de Acción de Integridad 2019, dejando 
hallazgo por haber colocado en el Artículo 1° de la Resolución Nro. 0152 de 2019 y 
no haber relacionado en el mismo término colaboradores. 
 
La Dirección de Gestión del Talento Humano respondió al hallazgo que el acto 
administrativo se proyectó conforme lo ordena el Decreto 118 de 2018, sin embargo 
el Código de Integridad se ha socializado entre los servidores de la entidad y otros 
grupos de valor con los cuales interactúa la Empresa Social del Estado, entre los 
cita a los contratistas vinculados mediante Orden de Prestación de Servicios, 
personal en formación y personas jurídicas. 
 
Conforme con lo anterior y dado que el acto administrativo citado (Resolución Nro. 
0152 de febrero 15 de 2019), dio cumplimiento al Decreto Nro. 118 de febrero 27 de 
2018, se solicita de manera respetuosa emitir concepto jurídico; si el mismo cumple 
al haber citado servidor público y no colaborador.” 

 
 

ENTORNO JURÍDICO 
 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 123 establece que: 
 

"(...) ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios. (Subrayado fuera de texto) 
 
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán 
sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 
 
La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente 
desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio (...)". 

 
La Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones", en su 
Artículo 1° lo siguiente: 
 

"(...) Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la regulación del 
sistema de empleo público y el establecimiento de los principios básicos que deben 
regular el ejercicio de la gerencia pública. 
 
Quienes prestan servicios personales remunerados, con vinculación legal y 
reglamentaria, en los organismos y entidades de la administración pública, 
conforman la función pública. En desarrollo de sus funciones y en el cumplimiento 
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de sus diferentes cometidos, la función pública asegurará la atención y satisfacción 
de los intereses generales de la comunidad. 
 
De acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la ley, hacen parte de la 
función pública los siguientes empleos públicos: 
 
a) Empleos públicos de carrera; 
b) Empleos públicos de libre nombramiento y remoción; 
c) Empleos de período fijo; 
d) Empleos temporales. (...)" 

(Subrayado fuera de texto) 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil en su concepto 855 de 1996, define al servidor 
público así:  
 

"(...) Servidores públicos es un concepto genérico que emplea la Constitución 
Política para comprender a los miembros de las corporaciones públicas y a los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios; todos ellos están "al servicio del Estado y de la 
comunidad" y deben ejercer sus funciones "en la forma prevista en la Constitución, 
la ley y el reglamento (...)." 
 

De otra parte, en relación con los contratistas de prestación de servicios el artículo 
El Articulo 32 de la Ley 80 de 1993 en relación con los contratistas de prestación de 
servicios, los define así: 
 

"(...) Artículo 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a 
que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 
disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, 
así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación. (...)" 
(… ) 
 
3. Contrato de prestación de servicios. Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad. 
 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable. 
 

(Subrayado fuera de texto). 
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Así mismo, el Consejo de Estado mediante Concepto de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil de Mayo 10 de 2001, Radicación No. 1.344, C.P. Flavio Augusto 
Rodríguez Arce, señaló: 
 

"(...) La vinculación jurídica derivada del contrato de prestación de servicios es 
diferente de la que emana de la relación laboral de origen contractual con los 
trabajadores oficiales. En efecto, el de prestación se refiere a actividades 
relacionadas con la administración y funcionamiento de la entidad; el contratista es 
autónomo para ejecutar el contrato; no se causan prestaciones sociales y no 
responde disciplinariamente -Sentencia C-280/96-, mientras que el trabajador 
oficial, en su orden, labora en la construcción y sostenimiento de obras públicas o 
está vinculado a una empresa industrial o comercial del Estado; está, por esencia, 
subordinado a la administración; las prestaciones sociales le son consustanciales y 
responde disciplinariamente. 
 
Es así como los trabajadores oficiales perciben por sus servicios un salario, que 
constituye asignación, la retribución de los contratistas de prestación de servicios 
son los honorarios, que no tienen tal carácter. Así, la fuente del reconocimiento es 
bien distinta: en el primero, la vinculación laboral administrativa y, en el segundo, el 
negocio jurídico, fundado en la autonomía de la voluntad. 
 

Respecto de la Regla de Interpretación Gramatical, el Código Civil Colombiano Ley 84 
de 1873, señala: “Artículo 27. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 
su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. Pero bien se puede, para interpretar una 
expresión oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados en 
ella misma o en la historia fidedigna de su establecimiento.” 

Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-054-16 de 
10 de febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. 

“Para la Sala, la interpretación gramatical que atiende la literalidad de un texto legal 
no resulta incompatible con la Constitución, en la medida que, contrario a lo 
argumentan los demandantes, la aplicación de dicha modalidad de interpretación en 
modo alguno puede ser comprendida como una licencia para dejar de aplicar los 
preceptos constitucionales, a partir del uso exclusivo de la norma de rango legal. 
Esta imposibilidad se infiere del mandato superior según el cual en caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley, se deben aplicar las disposiciones 
constitucionales, como lo ordena el artículo 4º de la Carta. Llevando dicho premisa 
al caso analizado, se encuentra que, en realidad, el cuestionamiento de la validez 
constitucional que se plantea en la demanda parte de una interpretación equivocada 
de la disposición legal acusada, que no desconoce uno de los postulados axiales 
del Estado de Derecho, como lo es, el principio de la supremacía constitucional.' 
 
De los presupuestos de la definición legal y de los elementos analizados, se 
concluye que particulares que colaboran con el Estado mediante un contrato de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-054_1916.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#4


 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 5 de 6 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

prestación de servicios o cualquier otro, tipificado en la ley 80 de 1993 o producto 
de la autonomía de la voluntad, no están subsumidos en el contexto de la 
función pública, ni son, por tanto, servidores públicos y, por lo mismo, no 
reciben "asignación" en los términos establecidos, lo que hace imposible 
aplicarles el régimen de estos.(...)" 
 

(Resaltado fuera de texto) 
 

ANÁLISIS JURÍDICO 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 123 de la Constitución Política de Colombia, 
los servidores públicos que prestan sus servicios al Estado se clasifican en miembros de 
las corporaciones públicas, empleados y trabajadores del Estado. Así las cosas, de 
conformidad con la prescripción del artículo 123 de la Carta, la noción de servidor público 
es el género y el empleado, el trabajador y miembro de corporación pública son la especie. 
En este orden tenemos que el servidor público se vincula a la administración mediante un 
acto legal y reglamentario que se concreta con la posesión. Esta modalidad de vinculación 
tiene su régimen de servicio previamente determinado en la constitución y la ley. 
 
De conformidad con lo establecido en la referida Ley 909 de 2004, son empleados públicos 
en la administración central, del orden nacional, por ejercer funciones administrativas, 
quienes prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos Administrativos, 
Superintendencias y Establecimientos Públicos; por excepción, son también empleados 
públicos quienes prestan sus servicios en las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, desarrollando actividades de dirección o confianza. 
 
Dado lo anterior, los particulares que mediante contratos de prestación de servicios a los 
que se refiere la Ley 80 de 1993, colaboran con el Estado, no se encuentran comprendidos 
en la clasificación de servidores públicos. 

 
 

SE RESPONDE 
 
Frente al interrogante puntual, se manifiesta: 
 

“(…) Conforme con lo anterior y dado que el acto administrativo citado (Resolución 
Nro. 0152 de febrero 15 de 2019), dio cumplimiento al Decreto Nro. 118 de febrero 
27 de 2018, se solicita de manera respetuosa emitir concepto jurídico; si el mismo 
cumple al haber citado servidor público y no colaborador.” 

 
Respuesta: La Resolución Administrativa de la E.S.E., adopta lo establecido por la norma 
superior que es el Decreto Distrital y en tal sentido solo involucra la categoría de servidor 
público. Las dos normas citadas se encuentran vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 
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En los anteriores términos dejamos rendida nuestra respuesta, en el marco de nuestras 
competencias y dentro de los parámetros establecidos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Reiteramos la disposición de los funcionarios del Departamento para brindar la asesoría 
que requieran en los temas propios de nuestra entidad. 
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al ícono 
de “CONCEPTOS”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Alejandro Parrado Calderón Profesional Especializado  1/06/2020 

Revisado y 
aprobado por: 

Gina Paola Silva Vásquez Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital   

Declaro que he revisado el presente documento y se encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales, por lo tanto, lo presento para firma de 
la Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital. 
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